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Dado,.n Madrid a 2S de abril de 1986.

JUAN CARLOS R.

El perimetÍo así definido delimita una auperfici. d., 150
cuadriculas mineras en la provincia de Ltrida para investigación de
~n. • ,

Art. 2.' El terreno asi definido quéda ftanco I"'ra .1 carbón en
las -. no akctadas Por otros derecbos mm.ros, pero DO
adquirirá el canIcler de re¡istrable hasia q..... cel.bre .1 concurso
público previsto .n.1 articulo 53 de la Ley 2211973. de 21 d. julio.
de Minas; en aDÜCátiÓll lit la Ley 54/1980. de 5 de novi.mbre. de
modificación de la Ley d. Mi...s. '

Art. 3,° Quedan libres de las condiciones impuestas, con
motivo de la reerva. a .tectos de lo dispu.sto en el articulo 15 de
la Ley de Minas, Y articulo 26 d. au ResJam.nto General. lós '
pemtlSOS de investipciÓll y concesiones de .xplotación. otorgados
sobre Ilr zona indicada. "
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DOviimbre), toiendo .......nta lo clisDuésto po< la Ley 2211973, de
21 de julio. de Minas, Y lo eslab1ecidO en .1 R~IO Gener2f
para e1,Réaimen de la Mineria, se ha<e ¡mciso dietal' la pertinente:
'resolución. ',' , '

En IU virtud, & propueS¡a del MiniItro dC'lDdUSUia.y Enérpa Y
previa delibeJKión del Collle.Ío de Minislros en su reunión <Ieldia,
25 de abril de 1986.' , '

~ • otsPO!Í!'OO:

Artículo 1.0 Se. ~ta la~ provisional a favor del
Estado para inveslilación de c:arbóD; deIlominada «Tuiun!».
inscriP.ción número 128, cOmprendida .n la provincia de Uricla,
definida seaÚll .1 períJnClr!) que, se daipa a continuación:

Se loma comO punlO de partida tl'de intersección d.1 meridiano
l' 32' 00" oeste de Greenwicb, con el paJlI\elo 4J' 08' 40" none, que
cornspond. al vmice 1. "" '
, Alea formada por arcos de,' meridiano, referidos al de
Greenwich, y de paral.1os detetminados por la unión de los
si¡uienleS vértices, expresado en aradOs sexa¡esimales:

, ,

Se recomi.nda la reducción de las horas extraordinarias utili
zándOle. si.mpre q... se pueda. las distintas modaJjd;les de
contratación ~mporal o· a !lenipo parcial pre~por la LeY. '

Dielas.-En el~de desplazamiento del~ por euenta
de la Empresa, _ ahonali a aquél 4.000 pesetas en Concepto de
dieta compl.ta,Y 2.500 pesetas, en concepto de medía dieta.

QuebrtiIltO de moMIItI.-Se estableee _ compensación por este
concepto en la ClWItIa de 4.000 pesela$ mensuales, ~. todos
aquellos trabajadores que tenplI q... RIlituir, Iaa penIÍGM de
dinenl en el cometido de au aestión. , . "

CAPITULO'IV ,'"

Cuota y se$!'roÍk vida.-Se aéÚenIa ei deseuenlO ... las, cuotaÍ
de la Asociacióft de' Empleados por Parte de Iaa Empresas Con
canIcler voluntario por Parte de los tra!loljadons. Tales cuotu, se
adscribirán.al PIlO del ........ de vida que ie formaIizart entre
ambas parles. ,'" .

Todos los trabaiadora podzán renUDciar al PIlO de la cuota Y
su a4scripción .n el ......rn. si &si lo manifestara Indiviclualmente
diriaWldose a la AsociaciÓn. '

Será la Comisión Paritaria la ern:arpda de . las condi- .
ciones de la póliza conform. a lo establecido ~v'llÍo de.
1984. ' ,

Por las panes neaociadoras se acuerda que todo aquello que no
se encuentre acotPdo .n el presente Convenio y haya sido pactado
.n. los anteriORS, permaneceIá en vip húla tante> no quede
expresamente deropdo por las panes o por diaposieiones normati-
vas. .

ComisióJI de vigi/QIu:ú¡ ei~ del ConvertilJ.-Entre los
representantes de lás P.Utes nqociadoraa del preseDle'Convellio. se
e1eain1 una comisión enc:arpda de la viaiIancia en IU aplicación
cwilquier Iiti¡io entre partes; a la hora de Iá apIic:ac:jlm • iaterpreta
ción. de las presentes JlOI1IU!II podr& ........Iei.. a la Comisión, quien
.n el plazo de un 1IIllI'emitirá infonIIC propuesta. ' '

'Ambas panes por~ podrán formular conaulta o denun
cia sobre cualquier incumplimiCnlO Y ohatrucción a la _tiva
del Conyen.io que .. produzat en au ""hilO de competellcia ante
la autondad laboral. ' "

Estará inte¡rada por:

Parte económica:

Don Juan SaIañer Piqueres.
Don AntollÍo Femández del Vülar.

, Don. Mi¡ueI An¡el Con.jo VIlD'.

Parte social:
Don lIern.ardo Mw10z Zarco.
Don. José Hemández López.
Don Manuel Ruiz Garcfa._

ANEXO

TABLA SALARIAL.

El MWstro -de InduMrla Y EDer¡ia,
JOAN'MAJO.CRUZATE

15875-...
J.fe Administrativo :'.. , :.. .... 76.793
Oficial de primera .... :........ 68.141
Oficial de se¡unda .. :, .... ,:... 61.981
Au~ , , . , , , ' , : 58.047
Plus extrasalarial , , . , . , ' , . 3.640

MINISTERIO'
DE INDUSTRIA,Y ENERGIA

15874 REAL DECRETO LU7/i986. de 15 de abril, por el
ljlU! se dispone el l..-m.to de la zona de mena
provisioniJ/ a favor del Estado ptUtJ~nvesJi. de
carbón, denominada OTldxentiO. i . /UÚtNr'O
/18. rompmuIida ti! /a provillda de . "

, Vistas Iaa circunstancias que CODCWml en la zona de ieserva
provisional a favor del Estado para investipción de c:arbóIl.
d.nominada «Tuixenl», inscripción número 128, comtmndida én
la provincia de Ltrida, eslablecida)lC)J' Real Decreto 2833/1982, de
27 de aaosto (<<IIo1etin Oficial del Esladooo nllmero 267. de 6 de

REAL DECRETO / /48//986. de 15 de abrit por el
que se declara UIUZ zóna de reserva pTovisiofUÚa favor
¡k{ ESlIlIlo para investigm;ión de hierro, cobre, oro y
plata, m el tJrea denominada oLa MO_tI».
C;;:;~~"': fas provim:ÜJS de Badajo%, Huelva y

La aran. importancia de' realizar' investip.;iones 'd. posibles
yacimientos de hierro.. cobre? oto y. plata. determina la conveniencia
de la declaración de una zona de reserva provisional a favor del
Estado. para dichos recursos, en una área con prohabilidade.s de
contener dichos yacimientos.

A tal efecto y siendo de aplicación lo .."'blecldo .n .1 articulo
9.° de la Ley 22/1973. de 21 dejulio, de Mi..... asi como lo previsto
en el 8.°-3 de la citada Ley. Y los concordantes de su R~.nto
General, y cump)jdos los _itea preceptiVOll, con mform.s
C.vorables; emítidoa por loa Orpnil1!M1l correspondientes, se hace
necesario adoptar la disposición perUnenll:.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y En.rsía.
y previa delibetación del Consejo de MillÍStros.n su reunión del
dIa 25 de abril de 1986; ,

DISPONGO:

ArtléuIo 1.° Se' declara zona de reserva provisional a favor del"
Estado. para investipáón de Itietro, <:Obre. oro y plata. .1 área
deIlominada «La Mon.aauera». in.scripción número 207. compreÍ1
dida en I~ncias de ~oz, Huelva' y Sevilla; Y cuyo=" . por,coonfetIadas &<OIt'dficas, se/define a conti- ,


